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CONSTANCIA: junio 21 de 2023. La dejo en el sentido que el 

pasado 13 de junio, venció el término de suspensión de este 

proceso, solicitado por las partes. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS  

Secretaria 

 

 

Auto de sustanciación número 1084 

 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                

 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

      Manizales, veintitrés de junio de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que 

antecede, se dispone reanudar el trámite de este proceso 

de PETICIÓN DE HERENCIA, promovido por MARTHA ELENA 

HENAO LONDOÑO, en calidad de subrogataria de JORGE 

FERNEY DÍAZ GIRALDO, a través de apoderada judicial, en 



contra de ÁLVARO EUGENIO, JOSÉ EUSEBIO y CARLOS 

HERMAN DÍAZ GIRALDO. 

 

En consecuencia, se dispone señalar nuevamente fecha y 

hora para continuar con la audiencia inicial de que trata el 

artículo 372 del Código General del Proceso, para el día 9 

de noviembre de 2023, a las 2 y 30 de la tarde.  

 

Se requiere a las partes para que comparezcan a la 

audiencia que se realizará en forma presencial en el 

despacho, so pena de las sanciones a que haya lugar por 

la no asistencia. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

     

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

           J U E Z  
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